
En La Cerollera, siendo las 17’30 horas del día 11 de octubre de 1997, se reúnen en el salón
del Ayuntamiento, previa convocatoria al efecto, las personas que integran la Junta de la Asociación
Cultural “SERVA” designadas por votación popular y que se reseñan al margen.

Excusa su ausencia Ana Andréu Celma por motivos familiares.
El Presidente da lectura al orden del día compuesto por los siguientes puntos:

1º LECTURA Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS.
Leídos en todos sus puntos y hechas las correcciones que se estiman oportunas por esta Junta,

se aprueba el texto íntegro de estos estatutos que configuran quienes somos.  Quedan firmados.

2º PROYECTO BASE DE ACTUACIÓN.
Tras escuchar las propuestas aportadas se acuerda la elaboración por nuestra parte, de un

programa formativo de actividades que desarrollarán tantoen invierno como en verano y que
definiremos en la próxima reunión para su debate y aprobación, si procede.

3º LISTADO DE SOCIOS Y APERTURA DE CUENTAS.
La Secretaria entrega la lista actualizada de socios. Se decide la apertura de cuentas en tres

entidades bancarias que han probado su sensibilidad hacia los temas culturales en el ámbito rural:
Ibercaja, CAI, y Caja Rural.

Hechos los trámites legales los socios recibirán en una comunicación los números de cuentas
para el abono de la cuota establecida en la reunión general y un resumen de los objetivos.

4º RUEGOS Y PREGUNTAS.
Se anotan, por su interés, los siguientes puntos:
- Ubicar tanto en la tienda como en el bar unos tablones de anuncios, con el
permiso de sus propietarios.
- Tramitar la suscripción a las publicaciones: Heraldo de Aragón, Diario de
Teruel y La Comarca.
- Diseñar un logotipo para la Asociación.
- Mantener intercambios con otras asociaciones culturales del entorno.
- Solicitar ser socios de OMEZYMA para participar en las ayudas del Leader,
nombrando un representante de esta Asociación.
- Valorar la oferta propuesta por el INEM para financiar los gastos de un agente
de desarrollo local que agilice la coordinación de proyectos y represente la
Asociación.
- Gestionar la inclusión en el programa de Campos de Trabajo Estival.
- Convocar la próxima reunión de la Junta para el día 1 de Noviembre de 1997 a
las 17’30 horas.

Y no existiendo otros temas que tratar se da por concluida esta reunión siendo las 19 horas y
dando fe, como Secretaria, de lo aquí expuesto.

            EL PRESIDENTE                                                                                      LA SECRETARIA


